RES. 3296/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0005864, Ent. N° 4717/17)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con el pago a la Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones por la asignación de frecuencias del espectro radioeléctrico de los lotes ST6, ST7, ST8 y ST9, L01 y C00S;
RESULTANDO: 1) que el Poder Ejecutivo, en cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto 83/015 del 27.02.15, cometió a la Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones (URSEC) la elaboración de un Pliego de Bases y Condiciones para un procedimiento competitivo de asignación de frecuencias en las bandas de 700 MHz y 1700/2100 Mhz del espectro radioeléctrico. Dicha Unidad Reguladora propuso adicionar el rango 1770-1780 MHz apareado con 2170-2180 MHz correspondiente a la banda AWS extendida y expresó que, en aras de dotar al procedimiento competitivo de mayor transparencia, Antel no participaría directamente del procedimiento competitivo por su calidad de Servicio Descentralizado del Estado, siendo su participación mediante el mecanismo de reserva previa de espectro. 

2) que la Dirección Nacional de Telecomunicaciones y Servicios de Comunicación Audiovisual, por nota de fecha 03.08.16, consultó a Antel acerca de las necesidades de reserva previa de espectro en la banda AWS extendida y su correspondiente fundamentación. Ante ello, la Gerencia General del Organismo, por nota de fecha 09.08.16, expresó que tiene interés en reservar un bloque de 5MHZ, no apareado, comprendido en el rango de 2120 a 2125 MHZ en la banda AWS que aún no ha sido asignado, en razón de que el mismo no fue incluido en el procedimiento competitivo a realizarse;
3) que el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM), elaboró un Proyecto de Decreto que dispuso la reserva a favor de Antel del bloque no apareado de 5MHZ (2120 –2125 MHz) en la banda AWS, estableciendo que el precio sería la mitad del precio promedio de los bloques subastados en dicha banda y realizó un proyecto de Pliego de Condiciones de asignación de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico – Bandas de 700 MHZ y 1700/2100 MHZ. Se dio vista a Antel de las actuaciones;
4) que la letrada patrocinante de Antel, con fecha 05.10.16, evacuó la vista conferida, expresando que el artículo 2 literal d) del Pliego no acogió exactamente lo dispuesto en el Proyecto de Decreto en relación al precio del bloque reservado y por lo tanto, solicitó que se hicieran las modificaciones en las Bases a efectos de establecer allí que el precio será la mitad del promedio que resulte del procedimiento competitivo; 

5) que la Asesoría Letrada de Antel, con fecha 23.11.16, solicitó adicionar a la reserva los sub.-bloques 1920 a 1925 Mhz y 2110 a 2115 Mhz;
6) que la Dirección Nacional de Telecomunicaciones y Servicios de Comunicación Audiovisual del MIEM, con fecha 13.02.17 y la Asesoría Letrada de dicho Ministerio el 15.02.17, expresaron que no hay observaciones técnicas ni jurídicas que formular respecto a lo peticionado;

7) que el MIEM elaboró un nuevo Proyecto de Decreto que recogió, en su Artículo 4, la solicitud referida a la reserva adicional de sub.-bloques y un nuevo Pliego para el procedimiento competitivo cuyo Artículo 2 Literal d) establece que: “Antel deberá abonar el precio por Lote que resulte del promedio del Procedimiento Competitivo de los Lotes C07 a C11 inclusive, para realizar dicho promedio se adoptará el valor cero para los Lotes no asignados. Por el semi-lote C00S, deberá abonar la mitad de dicho precio por Lote”. De esta forma, se incorporó al Pliego lo solicitado por el Organismo, lo que generó que éste no formulara nuevas observaciones al mismo;                               
8) que por Decreto N° 155/017 del 12.07.17 se dispuso aprobar el Pliego de Condiciones cuyas disposiciones recogieron lo  solicitado por Antel;

9) que la URSEC, por Oficio de fecha 18.08.17 notificó a Antel las resultancias del procedimiento competitivo para la asignación de frecuencias del espectro radioeléctrico, regido por el Pliego de Bases y Condiciones aprobado por Decreto Nº 155/017 del 12.07.17, informando que: 

9.1) de acuerdo a lo dispuesto por Resolución de URSEC Nº 108/017 de 14.07.17, la instancia final del procedimiento competitivo se realizó el 14.08.17, disponiéndose la adjudicación de los lotes ST1, ST2 y ST3 a Telefónica Móviles del Uruguay S.A. y de los lotes ST4, ST5, C7 y C8 a AM Wirelss Uruguay S.A.;
9.2) se reservaron a favor de Antel los lotes ST6, ST7, ST8, ST9, L01 y C00S para la prestación de servicios de comunicaciones móviles. 
10) que la Unidad Reguladora por Oficio del 01.09.17, comunicó a Antel que las sumas a pagar por los lotes asignados, conforme a lo previsto por el artículo 2 del referido Pliego, son las siguientes: por cada uno de los Lotes ST6, ST7, ST8 y ST9 la suma de U$S 10:223.000, por el Lote L01 la suma de U$S 3:000.000, por el Lote C00S la suma de U$S 1:500.000, todo lo cual totaliza un monto de U$S 45:392.000;
11) que el Directorio, por Resolución Nº 939/17 del 31.08.17, dispuso aprobar, previa intervención de legalidad de este Tribunal, el pago a la Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones (URSEC) la suma de U$S 45:392.000 por la asignación de frecuencias de espectro radioeléctrico de los lotes ST6, ST7, ST8, ST9, L01 y C00S;

12) que con fecha 31.08.17, se imputó: a) al Código Divisa 2222, Ejercicio y Pto. 2017, la suma de U$S 22:696.000 y  b) al Código Divisa 2222, Ejercicio y Pto. 2019, la suma de U$S 22.696.000;

13) que la Gerencia de Contabilidad Presupuestal, con fecha 08.09.17, informó que:

13.1) las asignaciones presupuestales que rigen para el Ejercicios 2017 son las aprobadas para el ejercicio 2017 por el Poder Ejecutivo por Decreto N° 35/017 de fecha 06.02.17, a nivel de precios enero – junio 2017, ampliadas en partidas no limitativas;

13.2) las asignaciones presupuestales que rigen para el Ejercicio 2019 son las aprobadas para el ejercicio 2017 por el Poder Ejecutivo por Decreto N° 35/017 de fecha 06.02.17, a nivel de precios enero – junio 2017, de prórroga automática y 

13.3) a la fecha, el objeto Proyecto de Inversión 2111 “Red de Acceso” en moneda extranjera no presenta disponibilidad en el Ejercicio 2017 para la inversión de que se trata  y si presenta en el Ejercicio 2019 para atender la misma;

CONSIDERANDO: 1) que conforme lo previsto en los Artículos 70 y 71 de la ley Nº 17296 (con las modificaciones dispuestas por la Ley 18.719), la Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones es un órgano desconcentrado del Poder Ejecutivo que tiene competencia en todas las actividades referidas a telecomunicaciones entendidas como toda transmisión o  recepción de signos, señales, escritos, imágenes, sonidos o informaciones de cualquier naturaleza, por hilo, radioelectricidad;

 2) que el Artículo 86 de la citada Ley, previó la posibilidad de que la URSEC asigne el uso de frecuencias por procedimientos competitivos cuando cuente con autorización genérica del Poder Ejecutivo, sin perjuicio de la facultad de asignarlas a demanda cuando no se prevea escasez de frecuencias según lo establecido en los Artículos 22, 23 y 24  del Decreto 114/003;
3) que el Poder Ejecutivo, por Artículo 4 del Decreto 82/015 cometió a la URSEC la elaboración de un Pliego para regir un procedimiento competitivo de asignación de frecuencias del espectro radioeléctrico;

 4) que en el caso la URSEC al asignar directamente  frecuencias del espectro radioeléctrico a Antel, se ajustó a lo dispuesto en el  Decreto 83/2015, en el Decreto 114/003 y en el Pliego de Condiciones aprobado por Decreto 155/017; 

 5) que asimismo, se trata de una contratación entre dos Organismos estatales por lo que la misma encuadra dentro de la causal de excepción prevista por el Artículo 33, Literal c), Numeral 1) del TOCAF; 

 6) que no obstante, se comprometió el gasto a ejecutarse en el Ejercicio 2017 en un rubro carente de disponibilidad presupuestal suficiente;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 6);
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto a ejecutarse en los Ejercicios siguientes, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.
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